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-Regularícese Cometido Funcional a Directora Sala
Cuna y Jardín lnfantil Entre Bosque del
Departamento de Educación de Lota.-
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DECRETO D,E,M, NO Z>b I GI

Vistos:
Regularícese cometido funcional a Directora

Sala Cuna y Jardín lnfantil Entre Bosque del Departamento de Educación de Lota,
Doña: TATIANA BADILLA ALVAREZ; DECRETO N'601 del 30.09.15 que delega
firma por orden del Sr. Alcalde D.F.L. N' 1 del 24.01.94 "Código del Trabajo"
Resolución Exenta N" 1.600 de la Contraloría General de la República; y en uso de
las facultades que me conf¡eren los arts. 12'y 63'de la Ley N' 18.695 Orgánica
Constitucional de Municipalidades:

DECRETO:

1.-REGULARíCESE a Directora Sala Cuna y
Jardín lnfantil Entre Bosque del Departamento de Educación de Lota, Doña:
TATIANA BADILLA ALVAREZ, , cometido funcional, para
part¡cipar en "Diálogos de Educación ln¡c¡al en contextos de Multiculturalidad" de
Junji Bio Bio , el día 06 de Noviembre de 2018, en el salón Auditorio del Museo
de Historia Natural de Concepción, ubicado en calle Maipú N' 2359, Plaza
Acevedo, de la ciudad Concepción , como además, de hacer Entrega de
Gesparvu en dicha oficina de Junji Bio Bio .-
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